
Articulo 1. 

ESTATUTOS DE LA ASOCIACIÓN 

CAPÍTULO PRIMERO 

DENOMINACIÓN Y REGIMEN LEGAL 

Con el nombre de ASOCIACIÓN " STAGE r PARA LA PROMOCIÓN DEL DRIFTING y EL TIME ATTACK se 

constituye una Asociación sin ánimo de lucro, acogiéndose a lo dispuesto en la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de 

marzo, reguladora del Derecho de Asociación y Ley 7/2007, de 22 de junio, de Asociaciones de Euskadi, 

aprobada por el Parlamento Vasco, de acuerdo con lo establecido en los artículos 9 y 10.13 del Estatuto de 

Autonomía para el País Vasco. 

Dicha Asociación se regirá por los preceptos de las citadas Leyes de Asociaciones, por los presentes Estatutos 

en cuanto no estén en contradicción con la ley, por los acuerdos válidamente adoptados por sus órganos de 

gobierno, siempre que no sean contrarios a la ley y/o a los Estatutos, y por las disposiciones reglamentarias 

que apruebe el Gobierno Vasco, que solamente tendrán carácter supletorio. 

FINES QUE SE PROPONE 

Articulo 2. 

Los FINES de esta Asociación son: 

a. Fomentar y dar publicidad Al mundo del motor en general, y el " drifting" y " time attack" en 

particular. 

b. Divulgar información sobre este tipo de actividades. 

c. Crear y mantener la cultura y afición de los deportes del motor, con especial consideración al drifting y 

time attack. 

d. Prestar ayuda a los pilotos integrantes de la comunidad del drifting y time attack. 

Para la consecución de dichos fines se llevarán a cabo, previo el cumplimiento de los requisitos legales 

establecidos, las siguientes ACTIVIDADES: 

a. Reunirse para modificar, arreglar, reparar y realizar el mantenimiento técnico de los vehículos a motor 

o ciclomotor con los que se llevan a cabo los citados deportes de motor. 

b. Hacer públicos los eventos que se hagan con el ánimo de fomentar los deportes a motor, por medio 

de redes sociales y cualquier otro método de publicidad de actividades. 

c. Prestar ayuda a las personas que deseen introducirse en el mundo del motor, dar consejo, reparar el 

coche, dando información (tanto técnica y mecánica como de publicidad de eventos ... ). 

d. Organizar eventos, exhibiciones, etc. que sirvan para dar publicidad a la actividad del drifting y time 

attack. 
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Sin perjuicio de las actividades descritas en el apartado anterior, la Asociación, para el cumpllmlento de sus 
fines podr6: 

a. Desarrollar actividades económicas de todo tipo, encaminadas a la reallzadón de sus fines o a allegar 
recursos con ese objetivo. 

b. Adquirir y poseer bienes de todas clases y por cualquier tftulo, asl como celebrar actos y contratos de 
todo sénero. 

c. Ejercitar toda clase de acciones conforme a las Leyes o a sus Estatutos. 

QOMIQLIQ SOCIAL 

Artkulo3. 

El domlclllo prtndpal de esta Asociación esta,j ubicado en: C.llt BtuStlas (Poi. lnd. Sublllablde), nt3, CP 01230 

LI Asociación podrj disponer de otros locales en el 6mblto de la Comunidad Autónoma, cuando lo acuerde la 
Asamblea General. 

AMBfIO JE88fI08lAl 

Artfculo4. 

El 6mbtto territorial en el que desarrolarj principalmente sus funciones comprende la Comunidad Autónoma 
Vasca. · 

puRAOON Y CARÁCTER PEMOQWICO 

Artlculo s. 
LI Asociación se constituye con car6cter permanente, y sólo se dlsolverj por acuerdo de la Asamblea General 
Extraordinaria s11ún lo dispuesto en el C.pltulo VI o por cualqultra de las causas previstas en las Leyes. 

LI orpnlzaclón Interna y el funcionamiento de la Asociación debtrjn ser dtmocrjtlcos, con pleno respeto al 
pluralismo. Strjn nulos de pleno derecho los pactos, disposiciones estatutarias y acuerdos que desconozcan 

cualquiera de los aspectos del derecho fundamental de asociación. 

CAPfnJLO SEGUNDO 

ÓRGANOS DE GOBIERNO Y AQMINISTRAC,ÓN 

Articulo&. 

El 1oblemo y administración de la Asociación esurjn a carso de los s11Ulentes óÍllnos colttlados: 

a. LI Asamblea General de personas sodas, como órpno supremo. 
b. LI Junta Directiva, como órpno colttlado de dirección permanente. 



LA ASAMBLEA GENERAL 

Artfculo7. 

La As1mble1 General, Integrad• por la totalidad de peBOIIIS socias, es el órpno de expresión de II voluntad 

de éstas. Son facultades de II Asamblea Genenil: 

a. Aprobar el plan general de Ktuación de la asodKión. 
b. E.1 examen y II aprobación de las cuentas anuales y del swesupuesto del ejercicio sllulente. 

c. Aprobar II pstión de II Junta Directiva. 

d. LI modifladón de estatutos. 

e. LI disolución de II asocllción. 
f. LI elección y el cese del presidente o II presidenta, del secretarlo o la secretarla, del tesorero 

o II tesorera y, si lo hubiere, de las demh personas lntqrantes del órpno de 1oblemo 

colegiado, 1sl como su supervisión y control. 
I • Los actos de federadón y confederación con otras asocildones, o el abandono de 111un1 de 

ellas. 

h. LI 1probldón de II disposición o enajenldón de bienes Inmuebles. 
l. El acuerdo de remuneración de las personas Integrantes del órpno de 10blemo, en su cuo. 
J. LI fijación de las cuotas ordinarias o extraordinarias, si bien esta facultad podr~ ser delegada 

por la Asamblea General 11 órpno de 1obiemo mediante acuerdo expreso. 

k. LI adopción del acuerdo de separación definitiva de las personas asociadas. 

l. Cualquier otra competencia no atribuida I otro 6111110 sodll. 

Artlculo l. 

LI Asamblea General se reunl" en sesiones ordinarias y extraordinarias. 

Mkulo9. 

LI Asamblea General deber6 ser convocada en sesión ordinaria. 11 menos una vez 11 mes, 1 fin de adoptar los 

Acuerdos previstos en el articulo 79-1), b) y c). 

Artfculo 10. 

La As1mble1 General se reunl" en sesión extraordinaria cuando 1sl lo acuerde II Junta Dlrectlv1, bien por 

propia lnlclltlv1, o porque lo solicite el 20" de las personas asodldas, Indicando los motivos y fin de 11 

reunión y, en todo uso, para conocer y decidir sobre las slsulentes materias: 

1. ModlflcacioneS Estatutarias. 

b. Disolución de la Asociación. 

Artfculo u . 
Las convocatorias de las Asambleas Generales se reala"n por escrito expresando el lupr, dll y hora de 11 

reunión, asf corno el orden del dl1 con expresión concreta de los asuntos I tratar. Entre II convocatoria y el dll 

seftalado para II celebración de II Asamblea en primera convoatoril hatrin de mediar 11 menos cinco dlls, 

pudiendo asl mismo hacerse constar si procadlera, 11 fecha y hora en que se reunl" 11 Asamblea en segunda 

conYOC11tori1, sin que entre una y otra pueda mediar un plazo Inferior I media hora. 

Lis Asambleas Generales, tanto ordinarias como extraordinarias, queda"n dlldamente constituidas en 

primera convocatoria, cuando concumn a ella un tercio de las personas sodas con derecho • voto, y en 

segunda convocatoria, cualquiera que sea el número de penonas asociadas con derecho a voto. 



Articulo 12. 

Los acuerdos de la Asamblea General se adoptarán por mayoría simple de las personas presentes o 

representadas, cuando los votos afirmativos superen a los negativos. No obstante, requerirán una mayoría 

absoluta (mitad+ 1) de las personas presentes o representadas, los siguientes acuerdos: 

a. La disolución de la asociación. 

b. La modificación de estatutos. 

c. La disposición o enajenación de bienes. 

d. La remuneración de las personas integrantes del órgano de representación. 

Articulo 13. 

Las personas socias podrán otorgar su representación, a los efectos de asistir a las Asambleas Generales, en 

cualquier otra persona socia. Tal representación se otorgará por escrito, y deberá obrar en poder de la 

persona secretaria de la Asamblea, antes de celebrarse la sesión. Las personas socias que residan en ciudades 

distintas a aquélla en que tenga su domiciUo social la Asociación, podrán remitir por correo el documento que 

acredite la representación. 

Cada persona asociada no podrá representar a más de cinco personas socias. 

LA JUNTA DIRECTIVA 

Articulo 14. 

La Junta Directiva es el órgano de representación que gestiona y representa los intereses de la asociación, de 

acuerdo con las disposiciones y directivas de la Asamblea General. Sólo podrán formar parte del órgano de 

representación las personas socias. 

La Junta Directiva estará integrada por: 

a. Presidencia 

b. Secretaría 

c. Tesorería 

d. Vicepresidencia 

e. Vocalías (Máximo S vocalias) 

La función de tesorería podrá ser desempeñada por la secretaría de la asociación. 

Articulo 15. 

La falta de asistencia a las reuniones señaladas, de las personas integrantes de la Junta Directiva, durante 2 

veces consecutivas o 4 alternas sin causa justificada, dará lugar al cese en el cargo respectivo. 

Articulo 16. 

Los cargos que componen la Junta Directiva se elegirán por la Asamblea General y durarán un periodo de !i 

años, salvo revocación expresa de aquélla, pudiendo ser objeto de reelección. 

Articulo 17. 

Para pertenecer a la Junta Directrva serán requisitos indispensables para las personas físicas y para quienes 

representen a las personas jurídicas: 

a. Ser persona mayor de edad, estar en pleno uso de los der chos civiles y no estar incursa en los 

motivos de incompatibilidad establecidos en la legislación , 

b. Ser designada en la forma prevista en los Estatutos. / ' 1 
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c. Ser persona soda de II Entidad. 

Articulo 11. 

El car¡o de II Junta Olrecttvl se asuml" cuando, una vez destcnadl po, 11 Asamblea General, se proceda I su 

aceptación o toma de posesión. 

LI Asamblea General pocH establecer, en su caso, el abono de dietas y pstos de In personas lntqrantes de 

11 Junta DlrectlYI. 

Articulo 11. 

Lis penonas de II Junta Dlrectlvl ceu"n en los siplentes casos: 

1 . Expndón del plazo de mandato. 

b. Dimisión. 
c. Cese en II condldón de permna soda, o Incursión en causa de lnclpacidld. 

d. Revoad6n acordada por II Aslmbtel General en aplbd6n de lo previsto en et lltfc:ulo 16 de los 

l)fftefltes Estatutos. 

e. Fallecimiento. 

Cuando se produzca el cese por II causa previsU en el apartido 1), In personas de II Junta Otrectlva 

contlnua"n en funciones hasta la celelndón de II primera Asamblea General, que p,ocMtr-6 a II elecclón de 

cada car¡o. 

En los supuestos b), e), d) y e), 11 propia Junta Dlrecttvl prOVffr6 11 vacante mediante nombramiento 

p,ovtslonal, que ser6 sometido a II Aslmbtel General para su ratlficadón o revocadón, pn,cedl6ndose, en 

este último caso, a II deslpaclón correspondiente. 

Tocias las modlflcaciones en II composid6n de este órpno ser6n comunicldls al Reptro de Asodlclones. 

Artfculo 20. 

Lis funciones de II Junta Dlrecttvl son: 
a. Dl,.lr II pstlón ordinaria de II Asodldón, de acuenlo con In directrices de la Asamblea 

General y bajo su control. 

b. Procra,nar las actlvidldes a deSlrrollr por II Asodldón. 
c. Someter a la aproblclón de II Asamblea General el presupuesto anua de pstos e ln1resos, 15' 

como el estado de cuentas del afto anterior. 
d. Confecdonlr el Orden del Dia de las reuniones de II Asamblea General, ISf como acordar 11 

convocatoria de las Aumblus Genenles ordinarias y extraordinarias. 

e. Atender las propuestas o suprendls que formulen las personas sodas, adoptando al respecto, 

las medidas necesarias. 
f. Interpretar los preceplos contenidos en estos Estatutos y cubrir sus lllunas, somet~ 

siempre 111 normativa !epi .-,te en materia de aodldones. 

1· Ejercitar aquellas competendls que le otcque II Asamblea General mediante Acuerdo expreso, 

siempre que no sean de su exduslvl competendl. 

Artfculo 21. 

L1 Junta Directiva c.lebrl" sus sesiones CU11111S veces lo determine II Presldendl, bien a lnidltlva propia, o a 

petición de cualquiera de sus componentes. Ser6 presidida por quien ocupe II pmidendl, y en su ausencia, 

por quien ocupe II vk:epresidenda, si lo hubiera, y en ausencil de ambos, por II permna de II Junta que tenp 

rn6sedld. 

Para que los acuerdos de II Junta sean rilldos, deber6n ser adoptados por rnayorll de votos de las personas 

asistentes, requlrtbldose II presencia de la mitld de las personas intecrantes de II junta. En aso de empate, 

el voto de II persona presidenta se" de aldld. 
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De las sesiones, la persona secretarla levantarj acta que se transcrlblrj al Ubro correspondiente. 

Artfculoll. 

CARGOS DE LA JUNTA DIRECJJYA 

PREStDENCJA 

Asume la representación legal de la misma, y ejecutari los acuerdos adoptados por la Junta Directiva y la 
Asambl11 General, cuya presldtncll ostentarj respectivamente. 

Artfculo Z3. 

le corresponden las slaulentes facultades: 
a. Convocar y levantar las sesiones que celebre la Junta Dlrec.tlva y la Asamblea General, dlrlllr las 

deliberaciones de una y otra, y decidir un voto dt calidad en caso dt empate de votaciones. 
b. Proponer el plan de actividades de la Asodacl6n a la Junta Dlrec.tlva, Impulsando y dlrillendo sus 

tareas. 
c. Ordenar los PIIOS acordados dlldamente. 
d. Resolver las cuestiones que puedan sur¡lr con c:a~er ur¡tntt, dando conocimiento de ello a la 

Junta Directiva en la primera sesión que se celebre. 
e. Ejercitar aquellas competencias que le otor¡ue la Asamblea General mediante Acuerdo expreso, 

salvo que sean de competencia exclusiva de la misma. 

VICEPRESIDENCIA 
Arúculo 2,. 

Asumhi las funciones de asistir a la persona presidenta y sustituirla en caso de lmposlbllldad temporal de 
ejercicio de su car¡o. Asimismo, le corresponderán cuantas ficultades le delegue, expresamente, la persona 
presidenta. 

SECRETARIA 
Artfculo 25. 

Le Incumbir, de manera concreta recibir y tramitar las solicitudes de ln1reso, llevar el fichero y el libro de 
personas socias, atender a la custodia y redacdón del Ubf'o de Actas. 

l¡ualmente, velari por el cumplimiento de las disposiciones leaales vicentes en materia de Asociaciones, 
custodiando la documentlclón oflclal de la Entidad, certificando ti contenido de los Ubros y archivos sociales, 
y haciendo que se cursen a la autoridad competente las comunicaciones preceptivas sobre desl1naclón de 
Juntas Directivas y cambios de domldllo soclal. 

TESORERÍA 
Ar1fculo 26. 

Dar, a conocer los ln,resos y pqos efectuados, formallzari el presupuesto anual de lnaresos y 1astos, asl 
como 11 estado de cuentas del allo anterior, que deben ser presentados a la Junta Directiva para que ésta, a su 
vez, los someta a la aprobación de la Asamblea General. 

YQú\LIAS 

Artfculo Z7. 

Tendrjn las obligaciones propias de su car¡o como personas lntqrantes de la Junta Directiva (dlrecdón v 

1estlón ordinaria de la asociación), y asl como las q·ue la propia junta las encomiende. 



CAPÍTULO TERCERO 

PE LAS PERSONAS SOCIAS; REOUISrTOS Y PROCEDIMIENTO Pf ADMISIÓN Y CLASES 

Artfculo21. 

Pueden pertenecer a la Asociación aquellas personas que asf lo deseen y reúnan las condldones slplentes: 

a. Personas ffslcas: ser persona mayor de edad o menor emancipada, y no estar sujetlS a nlnpna 
condición lepl para el ejercido de su derecho, ni tener limitada su capacidad en virtud de resolución 

judicial firme. 
b. Personas juridicas: debeñn aporur copia del acuerdo dlidamente adoptado en su seno por el órpno 

competente para ello, y manifestar en su voluntad asodltlva, asf como la desipadón de quien por 

ellas actúe. 

Artfculo2'. 

Quienes deseen pertenecer a la Asodldón, lo ~n por escrito ,valado por dos personas socias y dl,wdo 
a la PfflOnl presidenta, quien, dlr6 cuentl I la Junta OnctlYa, que molwr6 sobre la admisión o lnadmlslón, 

pudifndose recurrir en alzada ante la Asamblea General. 

DERECHOS Y DEBERES QE lA$ PERSQNM SOQAS 

Artfculo IO. 

Toda PfflOM asociada tiene derecho 1 : 

l . lmpu1nar los acuentos y adUICiones contrarios a la Ley de AsocildoneS o I los Estatutos, dentro 
del plazo de cuarenta dils naturales, contados a partir de aqu .. en que la persona demandante 
hubiera conocido, o tenida oportunidad de conocer, el contenido del acuerdo lmpupado. 

2. A ser Informada acerca de la composición de los órpnos de y repmentadón de la 
ISOdlclón, de su estado de cuentas y del deslrrolo de w actividad. 

3. Conocer, en cualquier momento, la Identidad de las dem6s personas sodas de 11 Asodlclón, el 
estado dt cuentn de lnpesos y pstos, y el desarrollo de la actividad dt ffta, en los tirmlnos 
p,eylstos en la normativa dt protección de datos de car6cttr PfflOMI. 

4. Ser com,ocadl a las asambleas 1enenles, asistir • ellas y eferdt•r el derecho de voz y voto en las 
mlsffllS, pudiendo conferir, • tal efecto, su representldón • otrn PfflO"IS socias. 

S. Participar, de acuerdo con los presentes Estatutos, en los órpnos de dirección de la Asodldón. 

siendo electora y eleclble para los mismos. 

6. Flprar en el flcheto de personas socias previsto en la leglsladón vtsente, y hacer uso del 
emblema de la Asodadón. sJ lo hubiere. 

7. Poseer un ejemplar de los Estatutos y del Restamento de Mpnen Interior si lo hubiere, y 

presentar solicitudes y quejas ante los órpnos dilectivos. 

l. Partldpar en los actos sociales colectivos, y disfrutar de los elementos destinados a uso común 
de las personas sodas (local social. bibliotecas. etc.). 

9. Ser olda, con car6cter previo • la adopción de medidas disciplinarias, e Informada de las causas 
que motiven aquHas que sólo podr6n fundarse en el lncumplmlento de sus deberes como 

PfflOMS socias. 

10. Darse de bija en cualquier momento, sin perjuicio de los compromisos adquiridos pendientes de 

cumplimiento. 
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Artfculo 31. 

Son deberes de las personas sodas: 

a. Compartir las flnalldades de la asocilción y colaborar en su consecución. 

b. Paaar las cuotas, derramas y otras aportadones que, con arrecio a los estatutos, puedan 

corresponder a cada persona socia. 

c. Cumpllr el resto de las obllpclones que resulten de los estatutos. 

d. Acatar y cumplir los acuerdos v61idamente adoptados por los órpnos de gobierno de la 

asocllclón. 

P(RDIQA DE LA CONDICIÓN DE PERSONA SOCIA 

Artfculo32. 

La condición de persona soda se perden en los casos slplentes: 

Artlculo 33.· 

1. Por falledmlento, o, disolución de las personas jurídicas (si las hubiera). 

2: Por separación voluntaria. 

3. Por separación por sanción, cuando se den alpnas de las s1tulentes circunstancias: 

lncumpllmlento 1rave, reiterado y deliberado, de los deberes emanados de los presentes 

Estatutos, o, de los acuerdos v611damente adoptados por la Asamblea General o Junta Directiva. 

R(GIMEN SANCIONADOR 

Las penonas asociadas podr6n ser sancionadas por la Junta Directiva por lnfrtnclr reiteradamente los Estatutos, 

los acuerdos de la Asamblea General o de la Junta Directiva. 

Las sanciones pueden comprender desde la suspensión de los derechos, de 15 dlas a un mts, hasta 

la separación definitiva, en los tfrmlnos previstos en los sltulentes artlculos. 

A tales efectos, la Presidencia podr6 acordar la apertura de una lnvest1&aclón para que se aclaren 

aquellas conductas que puedan ser sancionables. Las actuaciones se llevar6n a cabo por 11 

Secretaria, como ór¡ano Instructor, que propondrj a la Junta Directiva la adopción de las medidas 

oponunas. 

La Imposición de sanciones ser6 facultad de la Junta Directiva, sin la participación de la persona 

secretaria (por ser órpno Instructor), y deber6 Ir precedida de audiencia a la penona Interesada. 

Contra dicho acuerdo, que ser6 siempre motivado, podrá recurrlne ante la Asamblea General. 

ArtfculoM. 

En caso de Incurrir una persona socia en una presunta causa de separación de la asociación, por un 

Incumplimiento 1rave, reiterado y deliberado de los deberes emanados de los presentes Estatutos, o, de los 

acuerdos válidamente adoptados por la Asamblea Gentr1I o Junta Directiva; la Presidencia podr6 ordenar a la 

Secretarla la práctica de determinadas dlllcenclas previas, al objeto de obtener la oportuna Información, a la 

vista de la cual, la Presidencia podrá mandar archivar las actuldones o Incoar expediente sancionador de 

separación. 

Artfculo55. 

SI se Incoara expediente sancionador de separación, la persona secretaria, previa comprobación de los hechos, 

remitirá a la penona Interesada un escrito en el que se pondrjn de manifiesto los car¡os que se le IU1put1n, a 

los que á contestar alepndo en su defensa lo que estime oportuno en el plazo de quince dlas, 



transcurridos los cuales, en todo e1so, se Incluirá este asunto en el Orden del dla de ta primera sesión de la 
Junta Directiva, la cual acordará lo que proceda, sin el voto de la persona secretarla, que ha actuado como 

Instructora del expediente. 

El acuerdo de separación provisional será notificado a la persona Interesada, comunlc6ndole que el 
e11pedlente de separación seré elevado a la Asamblea General Extraordinaria, que adoptará, si procede, el 
acuerdo de separación definitiva. Mientras tanto, la Junta Directiva podré acordar que la persona Inculpada 
sea suspendida en sus derechos como socia y, si formara parte de la Junta Directiva, deberé decretar la 

suspensión en el ejercicio del cargo. 

El e11pedlente de separación se elevará a la primera Asamblea General Extraordinaria que se celebre, que, de 
no convocarse en tres meses, deberá serlo a tales efectos exclusivamente, a fin de que ratifique o revoque la 

decisión de la Junta. 

La persona secretarla redactaré un resumen del expediente, a fin de que la Junta Directiva pueda dar cuenta a 

la Asamblea General del escrito presentado por la persona Inculpada, e Informar debidamente de los hechos 

para que la Asamblea pueda adoptar el correspondiente acuerdo. 

Articulo 36. 

El acuerdo de separación definitiva, que seré siempre motivado, deber6 ser comunicado a la persona 
Interesada, pudiendo ésta recurrir a los Tribunales en ejercicio del derecho que le corresponde, cuando estime 

que aquél es contrario a la ley o a los Estatutos 

Artfculo 37. 

Al comunicar a una persona socia su separación de la Asociación, ya sea con carácter voluntario o como 
consecuencia de sanción, se le requerirá para que cumpla con las obligaciones que tenga pendientes para con 

aquélla, en su caso. 

CAPÍTULO CUARTO 

PATRIMONIO FUNPACIONALY R(GIMEN PRESUPUESTARIO 

Articulo 31. 

El PATRIMONIO INICIAL de la Asociación asciende a 1.000 (mil) euros. 

Articulo 39. 

Los recursos económicos previstos por la Asociación para el desarrollo de las actividades soclales, serán los 

siguientes: 

a. Las aportaciones patrimoniales. 
b. Las cuotas periódicas que acuerden. 
c. Los productos de los bienes y derechos que le correspondan, asl como las subvenciones, legados 

y donaciones que pueda recibir en forma legal. 
d. Los lncresos que obtenga la Asociación mediante las actividades licitas que acuerde realizar la 

Junta Dlr~ctlva, siempre dentro de los fines estatutarios. 

El EJERCIOO ASOCIATIVO Y ECONÓMICO será anual y su cierre tendrá lugar el dla lQ del mes de dlcfembct de 

cada 11\0. 

Los beneficios obtenidos por la asociación, derivados del ejercicio de actividades económicas, Incluidas las 
prestaciones de servicios, deberén destinarse, e11cluslvamente, al cumplimiento de sus fines, sin que quepa en 

o su reparto entre las personas socias ni entre sus cónyu1es o personas que convivan con aquéllos 

Úb 



con an61op relación de 1fecttvidld, ni entre sus parientes, ni su cesión gratuita a personas ffslas o jurfdlcas 

con lnteris lucrativo. 

CAPIT\JLO QUINTO 

DE LA MODIFICACIÓN DE ESTATUTOS 

Ar1fculo 40. 

la modificación de los Estatutos haln de acordarse en Asamblea General extraordinaria de personas sodas, 

convoada especfflamente con tal objeto. la Junta Directiva deslpar6 una Ponendl formada por tres 

personas socias, a fin de que redacte el proyecto de modiflcaci6n, sllUiendo las directrices Impartidas por 

aq"'lla, la cual fijar6 el plazo en el que tal proyecto deber6 estar terminado. 

Artfculo 41. 

Una vez redactado el proyecto de modlfic;aclón en et plazo se~lado, la persona presidenta lo Incluir, en el 

Orden del Ola de la primera Junta Directiva que se celebre, la cual lo aprobar6 o, en su caso, lo devolver6 a la 

Ponencia para nuevo estudio. 

En el supuesto de que fuera aprobado, la Junta Directiva acordar6 induirlo en el Orden del Dla de la próxima 

Asamblea General Extraordinaria que se celebre. 

Artfculo 42. 

A la convocatoria de la Asamblea se acompa~r6 el texto dt la modlflcKJón de Estatutos, 1 fin de que las 

personas socias puedan dlri&ir 111 Seaetaria las enmiendas que estimen oportunas, de las cujles se d1r6 

cuenta a 11 Asamblea General, siempre y cuando estin en poder de la Secretarla con ocho dlas de antelación a 

la celebración de la sesión. 

las enmiendas podr6n ser formuladas individualmente o colectivamente, se har6n por escrito y contendr6n la 

11tem1tlv1 de otro texto. Tras 11 votadón de las enmiendas, la Asamblea General adopt1r6 el Acuerdo de 

modificación est1tut1ria, el cual sólo p,oduclr6 efectos ante terceros desde que se haya procedido I su 

Inscripción en el Realstro General de Asodlciones. 

CAPfTuLO SEXTO 

DE LA DISOLUCIÓN DE LA ASQCIAO0NES Y APLICACIÓN DEL PATRIMONIO SOCIAL 

ArtfculoO. 

la Asociación se dlsolver6: 

l . Por voluntad de las personas sodas, expresada en Asamblea General extraordinaria convoada al 

efecto. 

2. El cumplimiento del plazo o condición fijados en los esututos. 

3. La absorción o fusión con otras asociaciones. 

4. la falta del número mfnlmo de personas 1sodldls leplmente estableddo. 

S. Por sentencia judicial firme que se acuerda la disolución. 

6. La Imposibilidad de cumplimiento de los fines sociales. 



Artkulo'4. 

En caso de disolverse 11 Asocildón, 11 ASlmblea General extraordinaria que acuerde la disolución, nombrar6 
una Comisión Liquidadora, 11 cual se hali cargo de los fondos que existan. 

Una vez satisfechas las obllgadones soc:illes frente a las personas sodas y frente a terceras personas, el 
patrimonio social sobrante, si lo hublefe, seri ent,eaado I una entidad sin "'lmo de lucro o para fines sin 

6nlmo de lucro. 

DISPOSIOÓN TRANSITORIA 

Las personas lnte1rantes de II Junta Directiva que ,.,ran en el Acta de Constitución designados con caricter 
provisional, deber6n someter su nombramiento a la primera ASlmblo General que se celebre. 

QISPOSIQÓN FINAL 

La Asamblea General podli aprobar un Retlamento de Rqlmen Interior, como desarrollo de los presentes 
Estatutos, que no 11terar6, en nlncún caso, las prescripciones contenldlS en los mlsmos. 

SECRETARIO/A 


